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ALBORNOZ, Honorarios,
saldo disponible de 0 días.

*
Dir. Administraci6n y Finanzas

FERTADo LEGAL pATRtctA coRTÉs ALBoRNoz,
ADMINISTRATIVO A HONORARIOS.

RESOLUCION NO ??93
cHILLAN V|EJO, I E ,rtü 2015

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No 18.095,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las
instrucciones contenidas en la ley No 18.883, sobre EstatutoAdministrativo para Funcionarios
Municipales.

CONSIDERANDO
Los Decretos Alcaldicios No 2030 y 4gg del

09.12.2008 y 16.02.2011, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones al
Administrador Municipal, respectivamente.

El Decreto Alcaldicio No 3815 del 0gl07l201S
mediante el cual se nombra a Honorarios a PATRIC¡A CORTÉS ALBORNOZ para el año
2015.

La solicitud presentada por PATRICtA CORTÉS
ALBORNOZ para que se le conceda Feriado Legal por 3 días y la autorización dada por el
Administrador Municipal.

RESOLUCION :

AUTORIZA 3 días de Feriado Legat a pATRtCtA CORTÉS
por los días 2311212015,2811212015 y 29112t2015, quedándote un

ANÓ ARCHíVESE.

ULISES VALDES
ADM!NIS MUNICIPAL

POR

.n_

Persona!, lnteresado

SR. ALCALDE


